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Cuestión 3 del 
Orden del Día:		Reporte de Actividades y entregables del GT – Interop y Subgrupos


AVANCES DE PERU EN SUB-GRUPO ATM/FPL 
[bookmark: _GoBack]
(Preparada por Perú)


	RESUMEN

Esta nota presenta información sobre las acciones llevadas a cabo por el Estado Peruano para mitigar los errores en los planes de vuelos, así como la duplicidad y/o multiplicidad de los mismos.

	[bookmark: bookmark4]Referencias:
· Informe de la Segunda Reunión de implantación del AIDC (AIDC/2 – Del 21 al 23 de septiembre de 2016) 
· Informe de la Décimo Octava Reunión/Taller del Grupo de Implantación SAM (SAM/IG/18 - Lima, Perú, del 17 al 21 de octubre de 2016)
· Informe de la Tercera Reunión de implantación del AIDC (AIDC/3 - Del 24 al 26 de abril de 2017)
· Informe de la Vigésima Reunión/Taller del Grupo de Implantación SAM (SAM/IG/20 - Lima, Perú, del 16 al 20 de octubre de 2017) 
· Resumen de teleconferencias de seguimiento de implantación AIDC (14/12/2017 y 26/01/2018)
· Informe de la Reunión de implantación del AIDC en las Regiones NAM/CAR/SAM (Lima, Perú del 16 al 20 de abril de 2018)
· Primer Taller/Reunión de los Subgrupos del GT Interop (2020)
· Reunión de subgrupo ATM/FPL, marzo 2021 Avances de implantación de los estados sobre el procedimiento de recepción de planes de vuelo AMHS 
· Segunda Reunión de subgrupo ATM/FPL, agosto 2021 – Avances de implantación de los estados sobre el procedimiento de recepción de planes de vuelo AMHS





1. Antecedentes

1.1 El 24 de julio de 2017 el Estado Peruano por intermedio del Proveedor de Servicios de Navegación Aérea CORPAC S.A, publicó la circular de información aeronáutica AIC 05/17 donde se establece los procedimientos para la Presentación de Plan de Vuelo vía AMHS/AFTN para las compañías aéreas que operan vuelos regulares, la misma que fue actualizada el 09 de agosto de 2018 con la AIC 09/18.

1.2 El objetivo de la Circular de Información Aeronáutica es establecer el procedimiento para la automatización en la transmisión de los Planes de vuelo a fin de reducir errores y duplicidad, permitiendo una reducción significativa en la carga laboral del Especialista AIS en la posición ARO.

1.3 En el mes de octubre del 2018 se implementó un sistema de reporte de errores/duplicidad de los planes de vuelo en la oficina ARO del “Aeropuerto internacional Jorge Chávez”, permitiendo    llevar un mejor control de los errores y evitar el ingreso directo al sistema.

1.4 En los meses de agosto a noviembre del 2018, mediante el curso de actualización AIS se capacitó a nivel nacional a todo el personal, en la implementación de los procedimientos de recepción de los planes de vuelo vía AMHS/AFTN.

1.5	En el mes de marzo del 2019, se capacitó a todo el personal ARO del aeródromo de Lima, en la confección y transmisión de los mensajes ACK y REJ.

1.6	En el mes de abril del 2019, se realizaron las pruebas con algunas compañías aéreas con vuelos internacionales regulares.

2. Análisis

2.1 	La Oficina ARO de Lima hace seguimiento a todos los planes de vuelo que ingresan al sistema FDD vía AMHS, y así detecta las compañías aéreas que tienen errores y duplicidad en los planes de vuelo.

2.2 La oficina ARO de Lima realiza coordinaciones constantes con los encargados de operaciones de compañía de las sedes donde se originan los planes de vuelo, teniendo respuestas positivas en su totalidad de los casos observados.

2.3 El Estado Peruano eliminó el procedimiento de recepción de planes de vuelo repetitivos a nivel nacional, lo que permitió un mejor tratamiento para la mitigación de errores.

2.4 En el mes de octubre del 2018 se implementó un sistema de reporte de errores/duplicidad de los planes de vuelo en la oficina ARO del “Aeropuerto internacional Jorge Chávez”. Con la información recolectada se realizó estadísticas de errores y medidas mitigadoras más completa.

2.5 El Estado Peruano ha incrementado las LOA con las compañías aéreas internacionales en la recepción de planes de vuelo vía AMHS/AFTN, abarcando el 95% de los FPL INT.

2.6 En las reuniones previas a la SAMIG se mencionaron y discutieron 4 procesos recomendados por IATA, los cuales son de cumplimiento del Estado Peruano desde el 01 de mayo del 2019:

· No exigencia del AD DEST ALTN para los vuelos hacia EEUU.
· Delegar la transmisión del FPL a las compañías aéreas.
· No exigencia del casillero 19 en el FPL, sólo a solicitud expresa del Especialista ARO en cumplimiento a la LOA.
· Implementación de los mensajes de ACK y REJ.

2.7 A inicios del mes de setiembre del 2021, el Estado Peruano implementó la recepción de planes de vuelo vía AMHS con la compañía LATAM en todos sus aeropuertos controlados de la FIR Lima. Para fines del mes de setiembre se estará sumando la compañía VIVA AIR para todos sus vuelos nacionales.

2.8 En el último trimestre del 2021, se implementará una hoja de reporte de ocurrencias de errores y omisiones referentes a la recepción de planes de vuelo a nivel nacional, para un mejor reporte de KPIs y realizar las mitigaciones respectivas.
 
2.9 En el último trimestre del 2021, se publicará un Suplemento AIRAC con los cifrados actualizados para el encaminamiento correcto de los planes de vuelo, a fin de mitigar los errores de los 7 caracteres de las SID/STAR.

2.10 Para el periodo 2022, se gestionará la inclusión del procedimiento de recepción de planes de vuelo vía AMHS en la AIP PERÚ parte ENR.

2.11 Para el periodo 2022, se continuará con la capacitación y realización de talleres sobre las sintaxis y el tratamiento de los mensajes de ACK y REJ.


3. Acción sugerida

3.1 Se invita a la Reunión a tomar nota de la información proporcionada. 



— FIN —



















image1.png




